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El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y Ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 49 de la Ley 617 de 2000 quedara así:
“Artículo 49. Prohibiciones relativas a los cónyuges, compañeros permanentes y

parientes de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales, y Distritales; concejales
municipales, y Distritales; y miembros de juntas administradoras locales municipales y
Distritales. Los cónyuges o compañeros permanentes, y parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil de los gobernadores, diputados,
alcaldes municipales y Distritales y concejales municipales y Distritales, y miembros de
juntas administradores locales municipales y Distritales no podrán ser miembros de juntas
o consejos directivos de entidades del sector central o descentralizados del correspondiente
departamento, distrito o municipio, ni miembros de juntas directivas, representantes legales,
revisores fiscales, auditores o administradores de las entidades prestadoras de servicios
públicos domiciliarios o de seguridad social en el respectivo departamento o municipio.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes
municipales y Distritales y concejales municipales y Distritales, y miembros de juntas
administradoras locales municipales y Distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo ele afinidad o primero civil, no podrán ser designados funcionarios
del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes
municipales y Distritales y concejales municipales y Distritales, y miembros de juntas
administradoras locales municipales y Distritales, sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser contratistas del
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni
directa, ni indirectamente.

Parágrafo 1º. Se exceptúan de lo previsto en este artículo los nombramientos que se
hagan en aplicación de las normas vigentes sobre carrera administrativa.

El Ministro del Interior y de Justicia,

Fernando Londoño Hoyos.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Cecilia Rodríguez González-Rubio.
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por la cual se modifica el artículo 49 de la Ley 617 de 2000.

*  *  *

Parágrafo 2º. Las prohibiciones para el nombramiento, elección o designación de
servidores públicos y trabajadores previstas en este artículo también se aplicarán en relación
con la vinculación de personas a través de contratos de prestación de servicios.

Artículo 2º. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le
sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y  Ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Fernando Londoño Hoyos.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

LEY 822 DE 2003

(julio 10)

por la cual se dictan normas relacionadas  con los agroquímicos genéricos.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. Establecer los requisitos y procedimientos concordados
para el registro, control y venta de agroquímicos genéricos en el territorio nacional, incluidos
sus ingredientes activos grado técnico y sus formulaciones, para minimizar los riesgos de la
salud  humana y su impacto en el medio ambiente.

Artículo 2°. Autoridad nacional competente. El Ministerio de Agricultura, a través del
Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, o la entidad que haga sus veces, será la autoridad
nacional competente responsable de organizar y asegurar el desarrollo y ejecución de los
procedimientos de registro y control de los agroquímicos de uso agrícola de acuerdo con lo
establecido en la presente ley.

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de interpretar y aplicar la presente ley se
entiende por:

1. Ingrediente activo Grado Técnico. Es aquel que contiene todos los elementos
químicos y sus compuestos químicos naturales o manufacturados, incluidas las impurezas
y compuestos relacionados que resultan inevitablemente del proceso de fabricación.

2. Estado de la Técnica. Este comprenderá todo aquello que haya sido accesible al
público por una descripción escrita u oral, utilización comercialización o cualquier otro
medio antes de la fecha de presentación de la solicitud de patente o en su caso, de la prioridad
reconocida. Así como el estado al que ingresa la información que estuvo protegida por
patente o cualquier otra forma de propiedad intelectual, una vez esta haya caducado.

3. Agroquímico Genérico. Es aquel producto o sustancia química utilizada en la
agricultura, la ganadería ola actividad forestal que se encuentra en estado de la técnica y se
considera de dominio público.

4. Plaguicida genérico de uso agrícola. Es todo compuesto de naturaleza química y/o
biológica para el control de plagas agrícolas en general, que causan perjuicio o interfieren
de cualquier otra forma en la producción, elaboración, almacenamiento, transporte o
comercialización de alimentos y productos agrícolas que se encuentra en el estado de la
técnica y que se considera de dominio público, están incluidas aquellas sustancias destinadas
a utilizarse como reguladoras del crecimiento de plantas, exfoliantes, desencantes, y las
sustancias aplicadas a los cultivos antes o después de la cosecha para proteger el producto
contra el deterioro durante el almacenamiento y transporte, cuya vigencia de patente
protegida para síntesis o formulación o comercialización y uso exclusivo, haya expirado.

Así mismo, el producto cuyo registro este bajo denominación comercial diferente a la del
origen, pero que esta dentro de las especificaciones técnicas del mismo, para lo cual se adopta
como criterio el rango de especificaciones técnicas FAO de productos para la protección de
cultivos y que la concentración de ingrediente activo se encuentre dentro del rango de las
especificaciones técnicas en la Norma Icontec NTC-465 o la que la reemplace y que sean
para el mismo uso.

5. Producto Formulado. Es la preparación agroquímica en la forma en que se envasa,
contiene generalmente uno o más ingredientes activos más los aditivos y puede requerir la
dilusión antes de su uso.

*  *  *


